
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 22 

de junio de 2023 informando que el apoderado de la parte demandante solicita 

corrección del auto adiado 8 de junio de 2023, al encontrar un error en el nombre 

de la parte demandante. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

 
Asunto:                         Corrige auto 

Clase De Proceso:      Verbal Pertenencia 

Demandante:  JOSÉ HUBERTO BURITICÁ GARATEJO  

CC 17.325.441  

Demandado:   JULIO CESAR CANO LOPEZ  

CC 89.001.891 

LUZ ADRIANA MONTOYA HERNÁNDEZ 

CC 41.941.675 

Personas indeterminadas   

Radicado:                630014003007-2021-00012-0 

 

Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P.  que reza: 

  
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

(…) 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella.” 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 



PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva del auto calendado 

8 de junio de 2023, el cual quedará así: 

 

PRIMERO: INTEGRAR el contradictorio por pasiva con la señora LUZ 

ADRIANA MONTOYA HERNÁNDEZ, dentro del presente proceso VERBAL DE 

PERTENENCIA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, promovido por JOSE 

HUBERTO BURITICÁ GARATEJO, en contra de JULIO CESAR CANO LÓPEZ y 

PERSONAS INDETERMINADAS, conforme con lo considerado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 107 DEL 23 DE JUNIO DE 2023 
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